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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº65 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

30 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUZ MERY RENDÓN 

VALENCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES E.I.C.E., encuentra el Despacho que, por auto del 20 de mayo de 

2021 (archivo #13 exp. dig.), se inadmitió la presente demanda, con el fin de que 

se subsanaran ciertas deficiencias encontradas en el líbelo genitor.  Es así como el 

28 de mayo de 2021 (archivo #14 exp. dig.), se allega por parte del señor 

apoderado de la parte actora, correo electrónico con memorial y documentos 

adjuntos, mediante el cual pretende subsanar los requisitos exigidos por esta 

judicatura. 

 

No obstante de haberse allegado lo solicitado por la parte demandante, advierte 

el Despacho que se hace necesario requerirla, previo pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, para que en el término de cinco (5) días hábiles, allegue 

la constancia de remisión de la demanda con sus anexos, por medio de correo 

electrónico a la entidad demandada, toda vez que se enuncia aportar tal 

constancia, pero no se adjunta con el memorial con el que pretende subsanar los 

requisitos de admisión de la demanda. Así mismo, deberá informar el domicilio de 

la demandante, por cuanto sólo se indica su dirección 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
 

 

 

 

Ead. 

 

 

 

F i rmado Por :  

 

John Al fonso Ar i s t izabal Gira ldo  
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Juez Ci rcu i to  

Laboral  05  

Juzgado De Ci rcu i to  

Antioquia -  Medel l in  

 

Es te documento fue generado con f i rma electrónica y  cuenta con plena val idez 

jur ídica, conforme a lo  di spuesto en la Ley 527/99 y e l  decreto reglamentar io 

2364/12 

 

Código de ver i f icación: 

a57f43097fc9244b3f1d1570e160425fec423666b2ff43a3b1d177b022bb8353  

Documento generado en 24/08/2021 05:44 :23 p. m.  

 

Val ide éste documento electrónico en la s iguiente URL :  

ht tps://procesojudicial . ramajud icial .gov.co/F i rmaElectronica  
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